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D.^ Fr. JU AN  B A U T IS T A

S E R V E R A ,

Del Consejo de su Magestad, 
Obispo de Cádiz, y  Algeci- 
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L  principal M inis- 
terio de aquellos que fuimos es~
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cogidos á la suerte del Señor , y  
elevados á la alta Dignidad del 
Sacerdocio consiste en ser unos 
Operarios , que á la dirección de 
K I ., como el supremo Padre de 
Familias , debemos trabajar en 
la Viña del Señor , para que cuh 
tivada con la sana D octrina, 
abunde en frutos de Santidad. 
N i el eficaz exemplo , con que 
el zelo de V I .  continuamente nos 
estimula, podrá menos que des~ 
pertarnos del ocio para aplicar
nos á una tarea tan propria de 
ntro. cara£ter ; ni podremos du
dar quales sean las maximas , y  
verdades que mas conduscan ála

ins-
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n-fnstfuccióh de su Rebaño,
¿o K  I- sin cesar , nos 
za , yo, en la Cátedra del Espi- 
ritu Santo , y ya en sus Pasto
rales Escriptos de las ideas mas 
Utiles , y  oportunas para ins
truirlo en la moral Christiana.

Principio , á la verdad, que 
me hizo formar este Discurso so- 
bre la verdadera santificación de 
las Fiestas , trasladando á él 
toda la Doñrina  , que sobre es
te punto produce V. I. en su sa
bia Carta Pastoral ( Const. 8. 
Fol. 122. ) cuyos breves perio
dos nos ponen á la vista quanto 
en la materia pudiera decir la



ifiCis difídsn doqiieficia ,pues quüfh 
do ésta se ampliase en accidenta
les exornaciones , el espíritu de 
¡a Ley  , y el fondo de su D oc
trina , se descubriría todo en 
aquellas clausulas sucintas. S i 
el E d ifc io , pues , pertenece al 
dueño de el suelo , sobre que se 
construyó ; justo es que yo pon
ga ésta obra en manos de V. I. 
como propria suya ; pues es tal 
el terreno sobre que se cimenta, 
y ¡os. materiales que sirven á su 
estruñura : estas circunstancias 
solo son las que pueden hacerla 
digna, de que, salga á el Publico', 
y pues asi quiere V. I. , según

de-
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declara eft su apreciable decre
to 5 que se comunique para ge
neral instrucción á su Grey^ co
nozcan que . es Do&rina de su 
verdadero Pastor , en cuya voz 
hay cierto atrañivo para que la 
oygan con docilidad sus Ovejas , 
y con puntualidad la sigan { ] o ¿  
Cap. lo  ; que de esta
suerte se verificará en ellas aque
lla indefeñible promesa que cons
tituye Bienaventurados á Jos
que oyen la Palabra Divina, 
y  con exaéiitud la observan 
) Luc. Cap. 1 1 . 28. ) B im

^gu que asi sea  ̂ y nos prospe
re por dilatados años la impor

tan-



tante vida de V- céfno le tue' 
ga

Su mas rendido Subdito, 
y  obligado Capellán.

losef Muñót y Baso. ■
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Fr. J U A N
Bautista Servera , por la 
Gracia de Dios , y  de la 
Santa  Sede Apostólica, 
Obispo de Cádiz , y  Al- 
geciras , del Consejo de S. 
M. , &c.

i o 4

H Aviendo leydo este Sermón , que el día
veinte y  quatro de Marzo de este 

año , predicó en Nuestra Santa Iglesia C a- 
thedral el Licenciado Don joseph ]\^undz y  
Raso  ̂ Canónigo Doifloraí de ella , y  cono
ciendo lo muy Util que puede ser para la 
buena instrucción de los Fieles la D oarina 
que contiene ; no solo aprobamos el dicho 
Sermón , sino que en aquel modo , que me
jor podemos , mandamos que el expresado 
Doóloral lo de a la Prensa , para que sea 
de mayor provecho esta obra tan sólida , é 
importante á todos aquellos á cuyas manos

B lie-



^/fgare. Cádiz y Abril íSA
cientos setenta y  nueve.

F r. Juan Ohpo. de Cádiz.

Por mandado de su Illma. el Obpo. mi Sf.

Josef Ibañez de Navmra^

Secretario.
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Heaiirese 4 Censura dei Señor Akalde^iMa- 
ypr , y Asesor de Imprentas Don Bernaido de Du
que y Munana , para con su acuerdo, y difeuien 
dár la providencia que corresponda.

Xerena.

i

EXMO. SEÑOR.

Esta Pieza de Oratoria es digna producción de 
su Autor 5 y una de las Obras que mejor califican 
su gran talento. El Publico utilizará visiblemente 
en su leítura , y esta servirá de inductivo poderoso, 
para que las Santas intenciones de las Leyes , que 
recomiendan la exada observancia de los Dias Fes
tivos , consigan sus saludables miras , en que tanto 
se interesa la felicidad del Estado , por el intimo 
vinculo que ésta tiene con la praílica de los debe
res de la Religión , que tan doctamente persuade : 
por lo qual la juzgo acrehedora , á que viendo la 
luz publica, sirva de instrucción á todos , y de 
honor á si misma : V. E. determinará lo que estime 
Util. Cádiz i6. d̂  Abril de

Luque,

Bz Cádiz



Cádiz i6. dz Abril de

Mediante lo que se expresa en el anterior difla
men , imprimase , y pongase este Original, y las 
Copias acostumbradas en la Escrivania de la Comi
sión.

"Kerena,

F J C T A
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F A C T A  S U N T  E N S  E  N I A  Í N
Jerosílímis  ̂ hiems erat  ̂ am
bulabat Jesús in porticu Salomonis.

Sc celebrabo cn Jerusiilcn lii Ficsra de 
las Encuiicis , era Ivierno  ̂ y Jesús 
se pascaba cn c! portico de Saionion : 
Áan j it a n  C ap, io ,  vers. y  '2.3.

;C p S i¿ :^ ^ i| S S P Ü E S . QUE L A  IN FIEL
correspondencia de los Isr- 
raelitas á su Dios, hizo ve
nir sobre ellos el golpe de 
su Justicia : despues , que 
mas que el orgullo de Na- 
bucodonosor , fue la ira de 
el Señor la que aniquiló á 

Jefusaleii en sus ruinas (i) sin privilegiar su Tem* 
pío sunruoso en donde les havia dispensado tS'n 

__ ____ sin.
(0 Jerem. c. 5 ú t .  13. ‘ Lament. 2,

raraiipo.T.. iib.-a. c. 36. t .  f ] ,  tk seqq.



uesin limites sus missricordIa.s  ̂ poi  ̂un iii.cct 
dias niismás restáblecio Zárobibcl su rná n̂ific n̂- 
cia 5 y su culto , hasta que indignado el Señ(¿)r 
otra vez con las iniquidades de su Pueblo  ̂ expe— 
rimeníb éste los rigores de Antiocho  ̂ que con la 
mas sacrilega osadía destruyo el Altar , rompió 
los Vasos Sagrados, y profanó el Santuario , re
duciéndolo todo á aquel misero , y deplorable es
tado en que le halló a los cinco años el heroy- 
co , y grande Judas Machabeo. (2)

Fue pues la atención primera de este Ke-
iioioso Caudillo de Isrrad , no menos formidableoal frente de sus pequeñas Tropas , que etíincativo 
en las acciones de piedad , puriiicar la Casa del 
Señor , restaurando en ella el expleridor, y ios cul
tos debidos a su Seberania. Áquella ostentación, 
y pompa , con que por espacio de ocho dias lle
nos de alborozo celebraron los Isrraeutas la de
dicación de su Templo , no satisfacía los votos, 
con que aspiran á minífestar su reconocimiento á 
las piedades del'Cielo , y su jubilo por ver res
tituida la Arca de la Alianza al Trono, que le 
havia usurpado Júpiter Olimpo , y por eso se esta
bleció con inviolable Decreto, que todos los anos 
en el dia veinte y cinco del mes Caseu , que era 
el nono del año Mosayco , se celebrase esta pro
pria Fiesta con el mas magnifico culto. (3) 

o Y  esta es Señor Illmo. la solemnidad de
las Encenias de que nos habla el Santo Evan-

ge-

(2) Machab. lib. i. cap. 4 - 38,
(3) Machab. lib.. 2. cap« 10. Y» o.



ó renovación de el TempI o
:rrael a los Decretos ckl mas fa-

Lib. 7. in > an n. cap. 9. exemp/o nobis 
esset in Solemnitaíibus magis frequentanda esse tem
pla dtvins cultui d'catu , (S? amplius iis insistendum^ 
qua ad Dei honor em , ^  proximi salutem speBant \ 
ederat huic Encaniorum solemnitatihus , S  ut populo 
salutaris sues DoBrince bona elargiretur.

(5) Apud Mallii, lifar^ Dvaij^. in^iiac fer»

i a /

 ̂̂   ̂ íliC-ÍO lUL
jTjoso Machabeo , celebraba annualmente con el 
¿rvor mas Religioso. Quien no alcance á penê  
trar en su fondo la admirable conduela de nues
tro arnoroso Salvador, graduará de casual su ve- 
pida a Jerusalen desde Beíania i, © de mayor dis
tancia , sin que le detengan los rigores de la Es
tación  ̂ pero el que considere , que todas sus ac
ciones se dirigen á nuestra instrucción , descubri
rá precisamente con el Padre San Cyrilo (4) , que 
el designio de Jesús concurriendo á la Fiesta de 
las Encenias es enseñarnos , que los días solem
nes consagrados á Dios es forzoso emplearlos en 
exercicios de su culto, y en beneficio de nuestra 
Alma , y del proximo. •

4 Y  veis aquí pí̂ rque si sale- del- Templo , y 
se pasea en el Portíco , o Galería de Salomón , d 
€s porque allí tenían su residencia ios Mendigos : 
bavia allí, dice San Alberto el'Grande ( 5 ) , un 
Kí)í>pital para los desvalidos , y enfermos , con 
los quales exercito sin duda el lleno de sus pie
dades , d porque congregado en aquei sirio el ma
yor concurso aneía a atraerlo con sus instruccio-

ai



al conocimiento de las verdades , qm íu'
indolencia  ̂ dándonos de esta süti^' una adequa— 
da idea del modo ds Santificar las Fiestas : un 
exemplar el mas adinirabíe  ̂ a que debemos arre*

!
riamos, si hemos de consagrar a Dios unos días, j
que con singularidad llama suyos: Custodite áaü- 
i?útu v/ieu \ (6) Unos días , que serán siempre la 
señal de perpetua alianza entre Dios , y los hom
bres ; Videte , ut cmtodiaüs Sabbata mea , quia 
sî n̂um est ínter me , vos in generationibus 
tris. (7) Corno si dixese , los dias festivos son de 
tal suerte m.os , que empleándolos como debeis 
en mi obsequio , se acreditará , que yo soy el 
Dios vuestro  ̂ y vosotros mi escogido Pueblo. (8)

. /-■Í —• .    A  ̂/*'1 1 1 ̂  i I O CSi Señores , este es el fondo todo de aquellas
expresiones tan repetidas en las Santas Escrituras., 
con que nos intima el Señr>r la Santiñcacion de
las Fiestas , no s^a , que en su transgresión la
defraudemos de un derecho , que tan radicalmen
te le compete , y se obscurezca en nosotros el glo
rioso caráfier de Rebaño suyo. A  esto mismo 
nos estimula con su adorable exemplo , el que os 
encardo no p--rdtis de vista-, si aspiráis á de
sempeñar con exaaitud el precepto de Santificar 
las Fiestas. Para esto , pues , es preciso abstener
se de aquellas ocupaciones , que usurpan al Señor 
unos días , que son realmente suyos , y es indis
pensable emplearlos por la mayor parte en exer-

(6) Cap- a 6. Levit.
(7) Exod. ĉ p. 3t* n* 
i(li) Exposición de Alapide ibi.



fiaos p e a n ! a s u  culto , y obsequio ; y veis 
aquí dividido en dos partes ti discurso , con que 
deberé instruiros. En una palabra : Ocupaciones, 
que propinan los dias festivos ,, y ocupaciones , 
que conaucen a su verdadera santificación.

6 V os, Señor Omniporente , .cuya causa me 
propongo vindicar, alentad la tivieza de mi es
píritu , para que pueda rebatir unas maximas , que 
sostenidas de una aparente autoridad, y  de una 
costumbre siempre disonante , son tal vez adop*- 
tadas aun de aquellos mismos, que devian inte
resarse en su ruina. Inspirad docilidad á mis oyen
tes , para que vuestra penetrante palabra , y vues
tro eficaz exemplo, se imprima de suerte en sus 
corazones , que aprendan desde oy el verdadero 
ínodo de Santificar lay Fiestas. Interceded Vos 

por esto mismo Augusta Rey na del Cielo , 
pues lo pedimos postrados, 

c ‘ diciendoos;

io

THE-
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»**»**** *ikmm******

t h e m a  u t  s u p r a .
^ aî ímmaassMŜ ^^SS^ñ I E N  TODOS BRÍ- 
4 liase con efcfio acjueila

luz y con que los Jus
tos conocen , que no 
hay instante de tiempo, 
que no sea de Dios , (9) 
y sobre que no tenga un 

.........  derecho eminente , para
B\ie la criatura se emplee en su obsequio , y se 
L i e  en afeaos á tan benefico Haeedo , senan
cara nosotros todos los días, fo«vos (lo) , po 
para iu>buuu podre S. Clemente Ale-
que como contemplaba _ ^  siempre el cora- 
xandrino ( it )  fixo , y  «levaao siemp

« f  ¿ to  , tuu est nox , tu fabricatus es 

auroram agunt Vanesgen
Pâ rl L ®  s L  r ? « r ú  UcelesiasU Tbonsas.n. Je

ŷ eíf. lib. 1. ^  ^lexandrin. Stromat, Ub. 7. f* 5*7 •

r £ n , r ; s . - X  
£ : * s r ; ^ ¿ ^ w S •  -
díCet V£fS0f̂ UK3
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^ lo s  afanes en tas rusticas tareas, 

ni los cuídadolv^ las ocupaciones populares, los 
sapararian de tributar peremnemente Hymnos de 
alabanza , y omenages de gratitud á su inmensa 
Soberanía. Para los que asi se conducen , dice 
muy bien el Padre San Agustin , que son todos 
ios dias una perpetua , y no interrumpida fes
tividad : Qui tales sunt , quotidie Sabbatum spi
rituale edunt. ( i 2.)

8 Que distantes se dexan ver de estas subli
mes ideas, aquellos que enteramente afanados por 
las cosas terrenas se obscurece de suerte en sus 
corazones la luz natural, que les inspira la ne
cesidad de dar á Dios algunos dias , y consa
grarlos en un todo á su obsequio * , que es fir-  
sGso , que en voz alta les diga eí Señor desde 
la elevada cumbre del Sinay : Memento ut diem 
Sabbati sanblifices- Expresión de que no usa 
en los demas Preceptos del Decalogo : lo uno, 
porque intenta despertar á los Isrraelitas de aquel 
torpe letargo , con que entre las miserias de la 
captividad, y entre los embelesos de la Idola»ía,

C  2 se
(12) ,S. Agustfii Epist. rq¡. cap. 7.
* Nota : Él consagrar al ofesequio de Dios algu

nos dias , lo inspira la misma razón natural. D. Thorn. 
2.“ 2.® q. i%t. art. 4. ad i. Cathesisnu. in 3. prse- 
cept. ful. mihi 211 ; y algimos quieren , que 
fuese desde el principio del Mundo destinado el 
Sábado con este caraéler: torn. in cap. 3. Genes. 3. 
aunque otros piensen de otra suerte : Natal ia. hiit, 
▼ et. Testam, in 3. Praecepto Decalogi uum. 4.

(13) Exod. cap. ap. f ,  8.



se’ havian olvid^o' casi de m  _<feVr’ 
sial, V 1». otro , porque anda a ii%.mur de iner
te esta Ley en los corazones de todos ,, que no 
basten á desarraigarla los poderosos incentivos , 
que conspirarán en todoŝ  tiempos a debilitar su
observancia.. , p.noKín

o El riffor sumo, con que obligo A Fu-blo
de Isrrael este Precepto , lo testifican las Santas 
Escrituras , aun encender fuego , y  preparar los 
alimentos les era prohibido en el «lia Santo , y 
sus profanadores se constitiiian Reos de no menor 
pena , que la muerte ; Qui pslluerit ijk d  morra- 
tur. (14) Y si Moysés, y Aaron dudan fulminar 
un castigo tan severo, contra aquel infeliz 
en el día solemne havia cortado una poca de lena 
en el desierto , ei mismo Dios decreta que muera 
anedreado ; Morte moriatur homo iste , obruat 
mm lapidibus omnis turba. (15) Traslac.ose ala  
Ley de^Gxacia lo moral de este t  recepto , trans
firiéndose con motivos muy justos la solemnidad 
del Sabado a el Domingo , y demas días , que 
consagró á DLos la Iglesia ^
oues de haver abolido lo pesado de las ceremo
nias-, y lo rigoroso de las penas con su precio
sa Sangre Jes«-Christo(t 6) y de suerte, que quan
to la naturaleza exige, y la necesidad dispensa , 
se nos permite en estos dtas^ pues como en^a

(14) Exod. cap. 31. Y. 15.
(te) Kum. cap. 15. y. 3 *- .
( li)  D. Thom. z.‘ a.x q. iza- 4- 

Siurcz de Religión wai. 1. hh- *• t-
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í? WIFSS^Ilplicrm muy bien los Pacl -es d i 

Concilio III. ^Mrelianense : Absienirse e i el ilia 
festivo de preparar los alimentos , cuidar la per
sona , y asear la casa y es mas ceremonia Judai
ca que observación Christiana, {ly)

10 Pero, ó dolor , que esta suavidad , con 
que ha pasado á los dichosos Profesores del Evan
gelio la Ley de Santificar las Fiestas, en nada 
ha contribuido a su mas exaélo cumpíímiento. 
Cesan los mas , quando no todos , en aquellas 
tareas serviles , en que ocupan los otros dias de 
la Semana. Mas para qué ? Para entregarse á el 
ocio mas criminal : para embriagarse en el cor
rompido cáliz de Babilonia , haciendo como ocu
pación propria del dia Santo , el Paseo , la asis
tencia á los Theatros , á los convites nocivos, 
y á todas las profanas asambleas  ̂ pues para em
plearlos asi 5 dice muy bien el Padre San Agustín, 
n^jor sería no se abstuviesen de aquellas tareas, 
que en nada son perniciosas á el espíritu* Melius 
tota die foderent , quam tota die saltarent in 

festis. (i8)
11 Si Señores , porque acupar así los días 

festivos , es hurtarlos á Dios á quien realnaente 
pertenecen. Os causaría horror indecible ver la 
sacrilega mano , que furtivamente extraía del Sanr 
tuario los fondos destinados al Divino culto ? Pues 
esto mismo , dice San Juan Chrisostomo exe-

cu-
(17) Concil. Aurelianens. Ilí. can. 28, apud Har- 

^uifi. tom. 2. fol. 1427.
(il) Div.l Aguit, in PsaloQ. g2.

u ,
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cutas, empleando en laS cosas 
diversiones profanas los días cotógrados a Dios. 
Hoc ipsum quod faciunt i qui sacras pecunias de- . 
priedantur , tu U c etiam die patrare audes, dum 
illam surripis , &  ad sceeularés curas abiuendo 
traducis. (f9) Hablemos praaiarraente ,  quando 
sea licito ocupar alguna parte dei dia Santo en 
una recreación honesta, sera por ventura compo
sible con los sentimientos de nuestra Sagrada Re- 
lision , lo que vemos especialmente en Cádiz ■ 
Correr los mas , como aquellos infelices de 
habla el Capitulo Segundo de la Sabiduría , pa 
coronarse de las rosas del Mundo , para engo -  
f  rse en aquellos prados deliciosos , en donde 
encuentran los sentidos sus criminales embelesos ,
6 hablando con mas claridad , para frequenta 
aauellas visitas peligrosas , que no permitió en 
otros días la atención al Oficio , a la Tienda , 
al Escritorio, para asistir al p ^ u ro  , y al Paseo 
estancias en donde se brindan a las pasiones U 
s(3ciedad menos decente , y la mas arriesgada 
alianza , en donde se presenta ostentosa la vani- 

.-dad buscando al fin unos objetos , en que con- 
cratular torpemente sus sentidos , quando maqui
nan otros precipicios en que los mas cautos se
desDeñan.  ̂ .

13 Oh Dios Santo! conao temo, que tu jus
to enoio hace á Cádiz , y nuestra indolencia se 
desentiende, aquellas mismas amenazas ,

"  (t9 )~ S rjod n n . CUtisost- bom. z j .  de Baptism, 

Christi.



por el Profétd Mataco • a
/ //

liá
.pm ‘ - . 1

ei Pucblü de i'U'rae!. Ego projíckim vobis bra  ̂
chiim , & dispergam super vultum vestrum ster
cus Solemnitatum vestrctnim» (20) Yo descargare 
sobre vosotros el brazo de mi indignación , y mi 
Justicia 5 y os llenará de infelicidades , y mise- 
rias , por la sacrilega osadía con que profanáis los 
dias Santos , empleándolos cri obras , que me son 
en un todo desagradables : os daré en rostro con 
aquellas mismas indignidades , que cometéis en 
ellos , y al fin desde un abysmo de calamidades, 
que vendrán sobre vosotros , conoceréis el exse~ 
crable delito de usurparme asi unos dias , que son 
peculiarmente míos.

13 y  sabéis en donde mas positivamente usur
páis á el Dios de la Magostad estos dias consa
grados á su culto ? Sin duda en los Theatros , 
en los Coliseos , y en los publicos Expeétaculos. 
Porque qué otra cosa es , decia oportunamente el 
P. S. Cyrilo , presentarse estos dias en el Circo, en 
los Theatros , en el Bayle , ó en la CorneJia , 
que escarnecer el nombre Santo de Dios , y bur
larse de unos dias , que han sido dedicados á su 
culto ? Diebus autem fertis p assim concurritur ad 
ludos, spebdavula, S  choreas in derisionem D i
vini Nominis , &  dici pruevaricatiomm  ̂ (21) i\si 
es porque en vez de tributar á el Señor aquellos 
omenages , que exige de nosotros la Santificación 
de las Fiestas , publicamente nos entregamos a

unas
(20} MaUch. c¿q\ ?, Y, 3.
•(ai) S, Cyrilo Üb* 8. cap. 5. ir> Joacnem*
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lin t ocupacifines las tras contrató '̂;, ir-
•1- líí Tr̂ rrlacierá. *urs¿tic3 de tsn

T
1lU«a.í ----

reconsiliable -̂ con la verdadera

\±  Si Señores , porqae ésta forzosanienterios 
exrcma , a que con especialidad en estos días 
nuestros corazones se eleven , y con sten  a Dio?, 
se empleen en la meditación de sus beneficios , y 
en el bien espiritual de nuestras almas ; pues sa
bed , dice Tertuliano , que en los Theatros , y 
publicos Expedaculos , en donde nada h“>' 
L o s ,  ni un pensamiento el mas leve _puede for
marse de su inmensa Soberanía; J n j e  y
sitare pessunt illic , ubi de Deo nihil mí ( 23 ) 
£ntrad pues , en vosotros mismos , y decidme 
con sinceridad , en qué paran ,  que se hacen 
aouellos propositos Santos , aquellos sentimientos 
de eterna salud , y aquellas reflexiones uules a. 
vuestras almas , que concebísteis acaso en la ma
ñana del dia festivo asistiendo a la Iglesia, 
Sermón, y alinefable Sacrificio del Altar; quan
do despues empleáis la tarde en los Joto* > 5" ** 
C om edí, ó en los demás Theatros ? Se disipan, 
se desvanecen sin que de ellos quede la “"P'''-" 
sion mas leve , h como ésta era tan superficial, 
fácilmente se transforman en ideas torpes » J  
ímprobos deseos ; siendo de tal eficacia , dice 
Grande Salviano (33) las impresiones de

771é\ lemil. de speíl. cap. »7.
'  : Salvian. de provid. lib. 6. forte d̂ pec- 

ta'-uíúm puri, venerunt, adulteri revertuntur ■ 
cum redimus ad speSiáculum relmmmus fidem Cbrutt.



ijdo á el Gorazon ‘L t .cp Iri Virtud 5
introducen en sus senos la iniquidad. Y  pensa
reis de este modo haver Santifícado las Fiestas .
y consagrado a Dios un d ia , que es enteramen
te suyo ? .

i§  Ah , y como infelizmente os engañáis : 
porque si asi fuese, no faavría el Concilio Car
taginense lY . fulminado terribles Anathemas con- 

los que en los dias solemnes no asisten á las 
ÍSagradas Funciones de la Iglesia , y si en los Ex- 
pedaculos profanos. (24) Si asi fuese, no havría 
con laudable zelo el Concilio III. de Toledo pro
curado exterminar de toda España las publicas 

iveniones , que en los dias solemnes perturban 
los Divinos Oficios , y distraen á los Fieles de 
aquella atención devota,' con que deben asistir k 
c os, (¿5) Ni los Emperadores Christianos ha* 
vrian con religioso empeño declarado en sus Le- 
yes , que los dias Santos de ningún modo deben 
empicarse en profanos divertimientos. Bies festos 
idtisszm^ Majestati dedicatos nullis volumus vo
luptatibus ocupari (36) : Que dicen los Empera- 

ores Leon, y Antemio^ y para que asi se pun- 
tualise determinan , no se permitan en ios tales 
'' D

*̂*'̂ *S' IV'. caa. S8. reUtuw io ca-
: Qui die Dominica 

Í  mzso solemm Rcelesix conventu ad spetlacula 
vadit, excemunicetur,

( i 5) Toletan. Ili. can̂  a|. aputl Aguirr. tom. 3, 
Oi, 234’ ) ^  relatum in can. a.dist. 5, de consecrat* 

(2d) Cod. de Feriis.

¡ n



d ^  represenfedotKs ^ a tra k s . 
c “  ni Expeftacubs de Fieras f  Nihu eodm dze 

^ b i v in d ici scena katralis , Mu^ircensc .certa
men, m t ferarum lacrimosa _

16 Del mismo modo los dos grandes i  neo
doslos , ann -en el dia q«e f ' f
nacimiento, siendo festivo, no P2™‘'r" P. _ 
bizcos regocijos i porque llenos de rengi s p 
t d  conoced, que deben dos Fieles ocuparse , ŝm

que haya incentivo que ’. ' ¡ĵ
vicio , y culto de Dios enteramente .̂
Christianorm , ac "
occupentur. ;

porque uiti \ríír mnieren para íis-
gorio XÜI. y que el
paña las rigorosas P:r̂ ’ / ¿ S .  .-de Toros  ̂
9anto Pío V . ptohioe Iss tajmaas u r

 ̂ n! nno ni otro Pontifice permitirá , que
semejante.̂  eKpeaacbo^ ,̂ Señor Fe-
sagrados a D io ., ^  o se moderen
lipa II. solicitara , que en P^® '
las Leyes e i s S a d o  - d e

17 'Bien pusde ŝ -r q r* vn lítnFÍoaes del
Milán, resista los Elimos , y Con^timcm^s üei

versiones semejantes; en los días »  ̂P̂ ^

"]ij íj" £  fetocí»?-'
7. per tüiura.
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'ToSó^RWóñ^!j|mará en una Congregación la mas
autorizada iá Cantidad de Grcgoio M I  ( 39)5 
y lo que es mas, que establecerá, que se obser
vé inviolablemeute lo mismo en los dominios de 
la Iglesia. (3© ) Bien puede ser , que eí Señor 

. Bcnedido XIV. conozca innata propensión de 
la Italia á esta clase de diversiones , pero ni su 
profunda. Sabiduria podrá nienos de conocer , quan- 

/to repugnan con la Santificación de las Fiestas, 
ni permitirá su autoridad abuso S'imejante en sus 

‘ Estados (31) Pero oh! tiempos infelices en que 
no bastan para el coiivencimiénto las mas solidas 
razones , porque disfrazada la corrupfda en el 
trage de autorizada costumbre, se disourre á esta 
nombra debilitar las. Leyes mas Sagradas. Se 
piensa asimismo , que porque k  publica autoridad 
permite estas diversiones en los dias festivos, bas
ta esto para que no sean incomposibles con su 
verdadera santificación.

18 Corno si á nosotros nos toqase otra cosa 
que conducirnos por las sendas mas seguras , co
nociendo , que son reservados á nuestra li
mitación ios arcanos motivos ,. con que mudias 

/veces k  Iglesia permite cosas , que en el todo 00
D a  'aprue-

(29) Benedict. XíV. de Synod. lib. ix . cap. í. 
Üév) Conciri, in praefiu. opuse. S. Caroli Borf©m. 

de Chor. &  spea. in diebuJ- festm 
(31) EpbtoU Encícb/c. quá ést in tom. 2. Bu^ 

k  ordine 45. pr«ecipue §.• sapieutissimae.



282 {J i' ■ ' V ‘ ̂  ^
aproebi,  ̂ d|>{tî -̂ sGfib̂  contra cfi^ad^
San A^stin (̂ 32)  ̂ siendó lo mas cierto , qne es
tas permisiones se justifican ordinariamente de nues
tra perversa inclinación 5 pues miran a separarnos 
de la mayor iniquidad, con este motivo se tole
raron en varias Provincias' Christianas 5 y en Es-

pa-

1

* Nota, Toda esta doctrina se penetra fácilmente, 
refiexando , que asi como Dios muchas veces per
mite los males , la Potestad humana , que se deriva 
de k  Divina la imita en semejantes permisiones, corno 
enseña Santo Thom, 2** 2-ae quaest 10. art. i r . ; pe
ro como dice San Agustín lib. 20.
21. y con su autoridad el Sr, Benediéto XI . in ci 
tát Épistol. ésta tolerancia de la Iglesia , o de la 
Potestad humana no reaifica las operaciones , que 
por otra parte digan repugnancia con la razón , o 
con la Ley. Los Principes , y Magistrados en tales 
permisiones conducidos de una razoa política , y á 
casó moral no gravan sus conciencias, pero tampo
co exoneran las de sus Subditos si obran contra lo 
que la razón les inspira, como todo lo explica muy 
bien el Gran Politico Señor Ramos del Manzano ad 
Leg, JiiL cap 44* ^
to I ¿sütros, como dice Concma despeé, cap. 19-
n i. iusgar sobre los fundamentos ep que estas per- 
m'isiones se apoyen, pero si devemos arreglar nues
tras operaciones á lo mas redo , y aquella en que 
estamos mas distantes de quebrantar la Ley , que
es positiva, y cierta* ^

D* AgList. contra Faust. lib. 20. cap 21. •.
J m d  est qmd (kcemut, aliad qmd sustimmus , aUud 
quod emmendare prcécipimus , &  emmendenm
tolerare compellimur.



arp
de 1623’, ( 33 ) |los publicos 

añares ( id ’) , sin que esca peraiisibn jamas bl^
cíese licitas !as torpesas qae en ellos se cometian. 
Si aspiramos pues con verdad a ao constituirnos 
Reos sacrilegos de usurpar á Dios urios Dias;, 
que ison suyos , reftexemos ya seriamente las ocu> 
paciones en que dcbemt̂ s emplearlos , y que con
ducen á su verdadera santificación , que es Ig 
Segunda Parte dd Discurso.

§. s.

»9 I CON UN ESPIRITU HEROYCO, 
y sincero anclásemos k buscar las mas 

segaras sendas para el desempeño de nuestros dê - 
beres Christianos, se harían ellas á nuestra pe
netración las mas patentes  ̂ parque k  Divina Pa
labra producida en las Santas Escrituras , expli
cada por los Padres , y Concilios , y animada 
por el exemplo de los primeros Fieles , es una 
brillante antorcha , dice David , que siempre nos 
guia sin peligros por los caminos de la verdad : 
Lucerna pedibus meis verbum tuum , &  lumen se
mitis meis, (35) Si entramos pues seriaiaente ea 

-nosotros á investigar las ocupaciones con que de- 
vemos santificar aquellos dias , que son reserva-

- . dos
(33) L. 8. tit. 19. lib. 8. Recopilac.
(34) Ramos del Manzano ad L. Jul. üb, 3. cap. 

35. & j6 : D. Ganzal. Tdles ad Decret. cap. so. 
d« spoasalibuj.

(35) PsaliiJ. 118, t*  105.

4 i 
i  i
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^  para e«> Dios de la M a g « ^  <fe?5á Í í ^  
unas regias* tan visible* , que no dexe* margenes
alsunos a la duda.

30 Porque a la primera vista se nos presen
tará el Divino Maestro puniuaiisiino para con

currir á las Solemnidades de Isrrad, «eupando- 
se siempre en aquellas cosas, que eran del agra
do de su Eterno Padre ( 36 ) : En remover las 
irreverencias del Templo ( 3 7 ) :  en exercitar ^̂en 
k  probatica Piscina sus piedades (38 ) ,  y sobre 
iodo en instruir al concurso en las verdades eter
nas. Este proprio método sigue, según os ten
eo den osírado V á celtbrar la Fies-
^  de las Encenias , miinlfestandonos con tan su- 
blimes exemplos, que los dias Santos han de em
plearse solamente ea obras del Divino culto , y
practica de las virtudes.

Qi Con quanta solidb se gravase en los co
razones de los primeros Fieles esta .admirable
Doí^rina , lo conoceréis fácilmente trayendo a la
memoria aquellas bellas expresiones, con que en 
él Sigb II. .de la Iglesia nos describe San Justi
no Martyr los Conventos de los Christianos (39), 
aqucllasi concurrencias digo, 6 Sacras Asambleas
con que desde el Origen de nuestra Sagrada Re-

li-

(36) S. luiic cap 2. 3l'- '23.
( 7̂) S. Joanu. cap. 2. iS*
(38) Idem cap. 5. i.
i^g) San Justis. Aptdog,.2. Christian. Fleuri cos

tumbres de los Christimos p. 2. Zach.ir. di.qciplíiv P<>-
pul. Dei p. 2. disert. 6. Thomasio. de fesí. üb. 2. c*
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f ^ r i  -Domingos, y f̂emâ  dias' de
Fiesta. Asistiarr pnes con Ia mayoti ternura , y  
devoción al Santo Sacrificio de la Misa , ca ja 

- que comulgaban frequentementé , se leían las San
tas Escrituras , y en morales exhortaciones se ha
cia susceptible á todos so admirable Do-ítrinay 
se ocupaba otra parte de la mañana en los Di^ 
vinos Oficios, Oración , y Sagradas Preces , y al 
fin se recogían las colcdt<as para el socorro de 
lOs pobres.

22 Y  aunque estas Santas ocupaciones casi 
duraban hasta el medio día , coacurrian despues 
á las Vísperas , que concluidas , testifica Nice- 
foro (40) volvían á leerse las Santas Escrituras y  
y er Obispo 5 y Presbyteriis explicaban aí Pueblo 
su Doélrina. Ni penséis fuese esta una mera de
voción de los primeres Fieles , sino un coocepíó 
fifmetnente impreso en elI0.S de que Ies obligaba 
a tanto la Ley de Santificar las Fiestas : lo uno 
porqúe éíta era la practica , que havian visto pn 
sus mayores enseñada por los APostoles : Esta 
éra la Doctrina de los Padres Apostólicos (4^) 5 
y  lo otro porque si leían su Caihesismo inserto 
despues al Siglo líl. en las Gonstituciones Apos

to-; -

Kicephor.Mist. Eccl. lib. iz. cap. 34. .
(41) San Ignacio IVIarryr in Epist. ad Magnes. 

§ 9- apud Coteleri tom. a, foL 53. En e l'Siglo 11. 
Ápoíonio Abad General de la Tebaida  ̂ qtie según 
Berardi jn derret. Grati^o. tom. 4. fol. 43. es Autor 
del Ĉ nDQ 16. dist. 4. de consecrat ibi ; Die Domi- 

nihil allui agendam nisi DeQ vacandum*



I

iolicas , Ies ¡'prescribe este cxplic^^^o 
tos.del Decángo , que la Santifi(#íi¿n de las Fies
tas no consiste en vacar del trabajo manual, si
no en la pradica de las virtudes , y meditación 
Se las Divinas Leyes (42)  ̂ considerando sin es
cusa en el Tribunal Supremo á el que no emplea 
de esta suerte los dias consagrados a Dios. (43)

23 Donde está o y , amados hermanos , la ob
servancia de ésta Christiana disciplina *? Donde 
ésta genuina intcligsacia déla Ley aprendida por 
ios primeros Fieles de los Apostóles, que aunque 
no escrita la havian gravado en sus corazones la 
tradición 5 y el exemplo Oh desgracia ! Que ni 
vestigios encontramos de ellas  ̂. antes sí con uti 
irastorno delinquente se emplean los dias Santofr 
.en el ocio mas criminal, y se cuentan como los 

. ,mas proprios para la diversión , y el pasa-tiem
po , y  para todas aquellas ocupaciones , que ins
pira el espíritu del Mundo. Abominable desorden 
contra que ya en su tiempo declama el Padre S.| 
Ju&n Chrisostomo como contrario, y diametral
mente opuesto a la institución , y Santificación de 
Jas Fiestas : Putabant sibi Sabbatum otii cau- 

sa fuisse datum , verum non ista est causa  ̂ sed 
ŷp̂ ti-us iit abducis á curis rerum tetuporalium 

« otiimi omne consumerent in spiritualibus» (44)

(41) Const, lib. 2. cap. 36. Sabbatum inquam in 
meditatiene legum divinarum , non irivacatione manuum 
consistens.

(43) Constit. lib. 2. cap. 59.
(44) D. Joann. Chrisost. Homil. i. de Lazar,
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/ esto acaso de cpe la Iglesia San
ta picnic aoA de diverso modo ,3 que en los pri- 
m eros Siglos ? No por cierto , porque rcciente- 
m ente el Concilio Romano celebrado el aíio de 

os dirá , que instruida esta Santa Madre 
por los Sagrados Oráculos del Viejo , y Antiguo 
Testamento siempre ha querido , y mandado, que 
los dias solemnes se empleen en exercicios espi
rituales , y obras de piedad. (45 ) Y  si desde 
Tracia los Búlgaros consultan sobre este punto h 
el Santo Papa Nicolao I. les responderá , que el 
enrpleo de estos dias forzosamente debe ser la ora- 
cien , los exercicios espirituales , y obras de ca
ridad. (46) Registrareis asimismo , que en el Si
glo XVI. el Concilio Lateranense V. ( 4  ̂ ) desean
do , que se imprima en todos desde niños esta 
Santa disciplina , manda á los Maestros que en 
lo» días solemnes no hagan otra cosa, que ense
ñarles la Doéirina , llevarlos á las Iglesias , para 
que asistan á los Divinos Oficios, y demás Sa
gradas funcienes , y ocuparlos á el fin en otros 
exercicios de piedad. Sobre todo , si el Santo Con
cilio de Tremo hade hacer se forme un Cathecis- 
mo 5 que contenga la Doctrina sana , y cierta de

E  nues-

(45) Concil. Román, habit. á Benedicto XIII. tit. 
II . de feriis cap. i .

(46) Respons. Nicol. I. ad Burgar. cap. 10. &  
II . apüd Harduin. Concil. tom. 5. fol. 3$?.

(47) Concil. Lateranense V, sess, 9. apud Har
duin. tom. 9. fol, 1754. & apud Barón, tona* 31.

69.

lu
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stra Sagradcijj>'E-élÍgioii , el nos e«nat< 
o esto es priklso para cumplir "F re c

*^que 
epto de

nuestra
todo esto es pr!>ciso para 
Santificar las Fiestas. (48)

25 Omitiré por no seros molesto otros varios 
testimonios de Padres  ̂ y Concilios contestes con 
lo mismo (49) ? no podre nacnos de recor
daros , que en nuestros proprios dias en el año de 
1̂ 745« desde la elevada cumbre del Vaticano nos 
intima el Señor Benediao XíV. la necesidad de 
puntualizar lo que previene el Catheclsmo para 
cumplir con la Santificación de las P iestas (50) , 
y antes en otra Constitución de 1^4^. (51) ha- 
via manifestado , que los dias Santos debían por 
la mayor parte distribuirse en exercicios de de
voción , y piedad. Y  pensareis por ventura, que 
siempre fue ignorada ésta disciplina en nuestra

Es-

(48) Cathecistn. Román, in 3. Prjecept.'
(45?) Es' Doctrina de Santo Thomás quando dice 

2“. 2̂ . 122. art. 4. ad 'H§mo enim ad bac ab al.lis
operibus abstinet in die Sabbati  ̂ ut vacet operibus 
ad Dei servitutem pertinentibus. Plurima congerunt 
Patiizzi Theolog. Moral tora. 4. in 5. Praecept. cap.- 
3. Concin. in tora. 5- de 3. Praecept. disert. 3. cap. 
6. Thomasin. de festis lib. 3. cap. Vanespen Jus 
Eccles. p. 2. tit. 2. de celebrat, festor. cap. 2.

(50) Benediét. XIV. in Constit, í¿j.4. §. 17. tom. 
I . Ad propositam d nobis rationem firmandam sufficit̂  
legere Catheclsmum Cô nciVd Tridentini par. 3. Pfce- 
cept. 3. nuni. 3. ut simul adkcatur in qucv opera 
Christi Fideles festis diebus debent̂  incumbere. ,

(51) Benediél. XÍV. Coost, 60. §. ,1. in tom. i.
Buliar. .



3 S
en todos tiempo*.̂  han sido los 

días festivos profanados como eti esta infeliz 
Epoca ?

26 Os engañáis a la verdad^ porque en los 
primeros Siglos, dice el Cardenal Aguirre (s^ ), 
asistían los Fieles todos á los Divinos Oficios , 
al Sacro-Santo Sacrificio de la Misa , y demás 
exercicios espirituales , que antes os propuse , y 
contra los que faltasen por tres dias , fulminaba 
el Canon 21. del Concillo de Iliberis los mas 
terribles Anathemas. Én la dominación de los 
Godos era inviolable esta observancia , é instrui
dos los Séculares en los Psalmos , y demás Pre
ces de k  Iglesia alternaban en su Canto con el 
Choro 5 testifica el erudito Berganza (§3), y des
pues escribe , que con la mayor edificación , y 
sequito de sus Vasallos desempeñaba en Castilla 
esta Obligación el Rey Don Fernando el Gran
de , aquel Religioso Monarca , que en el año de 

hizo convocar el Concilio de Coyanza en 
la Diócesis de Oviedo , en cuyo Canon VI. (54) 
se previene , que en los dias solemnes asistan los 
Ficies a todos los Divinos Oficios , no se ocu
pen en obras profanas , ni emprendan viages sino 
fjese con algún objeto de devoción , ó de pie-

E  2 2  ̂ A l

i í r

(>j) Aguirre ad Con«l. Hispan, in 21. Concil.
liliberit.

(53) Berganza antig. de España lib. i. cap. i j .  
n. 201. Se iií>. 5. cap. j2. n. 150. & Hb. 7. c¿ 5-
Bum̂  98.

(54) Can. Conc il. Cojacens. apiid î gnlrr'e tom̂
4. folio rnihi 405»
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27 AI iir|i entre las Leyes —

nos goviernarF, hallareis uaa dei £\.Qy Don Alon
so el Sabio , que es la Segunda , Titulo 23. par
tida Primera (SSV nós intima el modo de San-* 
tificar las Fiestas , y dice , que debemos asistir 
á los Divinos Oficios , y emplear el resto de el 
dia en cosas del servicio de Dios , y bien de 
nuestras almas. Y  es por ventura ésta la prac
tica de nuestra España ? Es éste el modo con 
que una Nación , que se gloria de la mas devota 
se distingue  ̂ y sobresale en Santificar las Fies
tas , especialmente quando con este objeélo se ha 
disminuido tanto su numero ? *

28 Pero oh dolor ! Que en España , y  ̂es
pecialmente en Cádiz es donde parece se ha oor- 
rado de aquella tabla en que lo gravó el mismo

Dios,

(55) L; 2. tit. 23. part, I . : : : Mas deben se tra- 
, bajar de ir apuestamente, é con gran humildad á 

”  la Eglesia , é oyr las horas con gran devoción, é 
,, desde que salieren de las Eglesias deben facer, é 
5, decir cosas que sean á servicio de D ios, é á pro 

de sus Almas.
* Nota. La diminución de las Fiestas en e 

que oy las tenemos se concedió con la mira de que 
las restantes se santificáran con mas exaditud Bene- 
di¿t. XiV. io Constit. 65. tom. 2. Bullarii. Esta fue 
una de las principales razones , que movían lü Sabio 
Padre Feijoó , para que en España se aminorasen 
los dias festivos tom. 6. disc. i. num. 12. y tom. §. 
disc. ij-  á n. 19. y las que hicieron notable fuer
za al étado Siimmo Pontifice, como se refiere en 
la vida del mismo Feijoó , folio rnihl ; 5»
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r ís ," ^ ? fíS ^ to  de Santificar las Tiestas, por
que en España en dwnde desde el Siglo pasado 
ha prevalecido la opinión de que se satisface á 
esta L ey , oyendo una Misa , aunque en todo el 
dia se praótiquen otros exercicios de devoción , ni 
de piedad. Como si este no fuese , dice el erudito 
Vanespen , (56) un modo de pensar, que repro
bó siempre en sus Canones la Iglesia , y que re
clama el Señor Benediéto XIV. (5̂ )̂ quando di
ce , que lio satisface el que asi discurre á las. 
intenciones del supremo Legislador , ni Santifica 
la Fiesta el que oyendo Misa no se exercita en 
otras obras de devoción , y de piedad , porque 
expeculados en su fondo , se estiénde a mucho mas 
el Precepto del Decalogo, que el de la Iglesia , 
que nos manda oyr Misa. * 29 En

(56) Vanespen. Juris Ecclesiastici tom. 3. tit. a. 
de celebrat, festor. cap. a. n. 20.

(57) Benedid. XÍV. Instit. Pastor. 4 .̂ n. 14.
* 'Nota. .El Precepto, Santificar las Fiestas no «e 

satisface coh oyr Misa , la Iglesia e» este mandato 
quiso que el oyr Misa fuese una de las obras bue
nas , en que precisamente se ocupase el Christiano el 
dia festivo , mas no por esto coartó la Ley del De- 
calogo , que exige para su cumplimiento él que ]a 
mayor, ó mas notalíle parte del dia Santo , se em
plee.en Exercicios de devoción, y piedad , quales 
hayan de ser estos no los determina la Ley , sino 
que quedan al arbitrio de cada uno, bien que algu
na vez los Padres., y Concilios apuntan aquellas ocu
paciones , que mas simbolizan con la Santificación de 
las Fiestas: toda esta Doétrina la explana con singular 
solidez PatHzzi Theolog. Moral tom. 4, in 3. Pr«- 
cept. cap. 4. coflseél, 3,
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29 EnSCadiz es donde esi _ 

lo nue lamlntaba el Padre San Juan Ghrisosto- 
no contentos con tantos dias como les hamo

dexado Dios para los negocios temporales , para | 
las recreaciones  ̂ y psia las demas cosas de el 
Mundo 5 uno solo, que ha reservada para si su 
Suprema Autoridad , se emplea en aquellas mis
mas ocupaciones : ’Tihi impertiit partes  ̂
sibi imam reservavit, iiec in hac tamen tota 0 
negotiis saecularibus abstinere dignaris, Aquí 
es en donde eu vez de los exercicios espirituales 
son las cosas mas profangs el empleo de los dias 
Santos \ yermos los Templos  ̂ y sin ambito los 
Theatros para admitir la multitud de gentes, que 
asistieron a una Misa, nada contemplativa , y ya 
desempeñaron en su dictamen la Santificación del 
dia  ̂ desiertas las Casas de piedad , y los paseoS' 
brillantes , y deliciosos , no solo por el gran con- 
curfo , sino por la vanidad, y la inmodestia en 
ios trages, el desenfreno en las conversaciones, 
la satisfacción mas licenciosa en los sentidos , y 
la disipación mas iniqua en los pensamientos.

38 Oh! con quanta mas razón, que a Jeru- 
síicm relajada, podrá decirnos el Señor: Solem- 
nltates vestras odivit anima mea : : : Fa^a sunt 
tnihi molesta. (§9) He llegado á aborrecer ĉon 
mi Alma toda esos dias Santos , que destiné á mi 
culto , y empicáis vosotros en profanos , y cri- 
nvinales pasa-tiempos, no los contéis ya por mios, 

í -  : por-

(58) S, Joanu’. Cbrijobt, tom. i. Homii. 24.
(59) Isaías cap. i.



porqm m  vez de" ^|fiip!acefnie, me m< destan , ca 
vez de wsequiarme , me ofenden , y me irrita??. 
Y  si aun vuestra ceguedad os aíbcina , para que 
as.í̂ iiD lo conozcáis , volved los ojos á esos Na
cionales segregados del amoroso seno de la Igíe- 
|sia, que habitan entre vosotros mismos, y vereis 
.que con mas razón , que á Jerusalem ios Maobi- 
tas, é Idumeos, miran á Cádiz, y se burlan de 
sus días festivos : Viderunt eam hostes  ̂ &  deri
serunt S  abibat a ejus. Si Señores, porque en ín- 
g aterra , y eo otras partes donde se ha obscure
cido la luz refulgente de la F é , se conserva mas 
bien , que entre nosotros , aquella primitiva dis- 
Cipana , que nos enseña el modo proprio de Sart- 
tincar las Fiestas.

Si asi pues , oh Dios Omnipotente! usur
pan , y profanan los hombres aquellos dias que 
fueron consagrados k tu culto , empleándolos «n 
ocupaciones irreconciliables con su Santificación 
y desentendiéndose de aquello que exige esencial- 

í̂'ecepto ; haz Señtir, que conozcan los 
tUtios de vuestra justa indignación, y que descienda 
todo aquel furor, con que en voz de Ezechiel 
y por el mismo delito amenazabas á Isrrael : Sak- 

ata mea violaverunt, dim ergo ut efundam fu
rorem̂  meum super eos. (6o) Pero suspende Pa- 
dre ue las misericordias el golpe de la Justicia ,

"O stro s, triunfen como 
d f i T f f  piedades, y sea inspiran-
do a todos un conocimieruo sublime del modo

— ----— 1 ' ■ , con
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cón̂  que cfeben santificar lo?,j^ias consagrados 
tu culto ) imprime en sus corazones la Doctrina, 
que autorizada de tu exemplo, y tu palabra lej 
he dado para que de esta suerte vengan sobre 
ellos todas aquellas copiosas bendiciones , qû  
prometistes en el Capitulo 36. del Levitico (61 
h los que dignamente Santifican estos días , qu 
,on como un principio de aquellos festivos Go 

zos de la Bienaventuranza, (02) la qual ro-  ̂
gamos nof conceda a todos .vuestra 
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